
Sentencia del Tribunal de la Función Pública (Sala Segunda) 
de 26 de mayo de 2011 — Lebedef/Comisión 

(Asunto F-40/10) ( 1 ) 

(Función pública — Funcionarios — Vacaciones anuales — 
Ausencia tras agotar la duración de las vacaciones anuales y 
sin autorización previa — Deducción de las remuneraciones 

— Artículo 60 del Estatuto) 

(2011/C 252/111) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Giorgio Lebedef (Senningerberg, Luxemburgo) (re­
presentante: F. Frabetti, abogado) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: G. Berscheid y 
D. Martin, agentes) 

Objeto 

Recurso de anulación de la decisión de la Comisión en la que se 
da cuenta de que el demandante sobrepasó en 5,5 días, sin estar 
autorizado a ello, el período de vacaciones anuales al que tenía 
derecho en el año 2009. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso del Sr. Lebedef. 

2) El Sr. Lebedef cargará con la totalidad de las costas. 

( 1 ) DO C 209, de 31.7.2010, p. 55. 

Auto del Tribunal de la Función Pública (Sala Tercera) de 
31 de marzo de 2011 — Hecq/Comisión 

(Asunto F-10/10) ( 1 ) 

(Función pública — Funcionarios — Seguridad social — Co­
bertura de gastos médicos al 100 % — Desestimación tácita 
— Inexistencia de decisión de reconocimiento del origen pro­
fesional de la enfermedad — Competencia reglada de la ad­
ministración — Decisión desestimatoria de la reclamación — 
Decisión no meramente confirmatoria — Inexistencia de 

reclamación — Inadmisibilidad) 

(2011/C 252/112) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: André Hecq (Chaumont-Gistoux, Bélgica) (represen­
tante: M e L. Vogel, abogado) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: Sres. J. Currall y 
D. Martin, agentes, asistidos por M e J.-L. Fagnart, abogado) 

Objeto 

La demanda de anulación de la decisión por la que se desestima 
una solicitud de reembolso del 100 % de varios gastos médicos. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso por ser en parte manifiestamente infundado 
y en parte manifiestamente inadmisible. 

2) El Sr. Hecq cargará con la totalidad de las costas. 

( 1 ) DO C 100, de 17.4.2010, p. 70. 

Auto del Tribunal de la Función Pública (Sala Tercera) de 
30 de junio de 2011 — Marcuccio/Comisión 

(Asunto F-14/10) ( 1 ) 

(Función pública — Funcionarios — Seguridad social — Ac­
cidente — Procedimiento de reconocimiento de una invalidez 
permanente parcial con arreglo al artículo 73 del Estatuto — 
Duración del procedimiento — Recurso de indemnización — 
Recurso que carece manifiestamente de todo fundamento 

jurídico — Artículo 94 del Reglamento de Procedimiento) 

(2011/C 252/113) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Luigi Marcuccio (Tricase, Italia) (representante: G. 
Cipressa, abogado) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: J. Currall y C. 
Berardis-Kayser, agentes, asistidos por A. Del Ferro, abogado) 

Objeto 

Solicitud de que se condene a la parte demandada a indemnizar 
el perjuicio sufrido por el demandante como consecuencia de la 
duración del procedimiento relativo al reconocimiento de una 
invalidez parcial. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso del Sr. Marcuccio por carecer manifiesta­
mente de todo fundamento jurídico. 

2) Condenar al Sr. Marcuccio a cargar, además de con sus propias 
costas, con las costas de la Comisión Europea. 

3) Condenar al Sr. Marcuccio a abonar al Tribunal la cantidad de 
1 000 euros con arreglo a lo dispuesto en el artículo 94 del 
Reglamento de Procedimiento. 

( 1 ) DO C 134, de 22.5.2010, p. 54.

ES C 252/52 Diario Oficial de la Unión Europea 27.8.2011


